
MUNICIPALIDAD 
- DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

PRoVINCIA DEL NEUOVEN 

• 

• 

DECRETO N° 1350/26 

San Martín de los Andes, 29 mAy 2026

VISTO: 

El Decreto N° 1341/26 de fecha 28 de mayo del 2026; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto mencionado en el visto se modifica la fecha de la comisión de 
servicios del Defensor titular del Pueblo y Ambiente de San Martin de los Andes Dr. Bravo 
Fernando Leg 2511 a la ciudad autónoma de Buenos Aires; con motivo de participar en la 
"Mesa Redonda de Diagnóstico Institucional" y participación en la reunión con el Dr. Juan 
Jose Bockel a cargo de la Defensoría del Pueblo de la Nación. 

Que debido a un error involuntario se debe dejar sin efecto dicho Decreto. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: DEJESE SIN EFECTO el Decreto N° 1341/2026, de fecha 28 de Mayo del 
2026, en el cual se modifica la fecha de la comisión de servicios del Defensor titular del 
Pueblo y Ambiente de San Martin de los Andes Dr. Bravo Fernando Leg 2511 a la ciudad 
autónoma de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°: Con la firma de los Señores Secretarios regístrese, comuníquese y cumplido 
archívese. 
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Cdora. Marta S. Bayardo 
Secretaria de Economía y Haden& 
Munkipalidad de S.M. Andes 
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Intendente 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


